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Abstract

La investigación describió el nivel de conocimiento por parte de los estudiantes de la Facultad de Psicología de la U.N.R, de sus instancias administrativas, de sus funciones y miembros. Para ello se seleccionó aleatoriamente sesenta estudiantes, treinta de cinco o más años de cursado y treinta de dos años, y se les administró un cuestionario de veintidós preguntas. Se encontró que la diferencia del nivel de conocimiento entre los distintos años de cursado no es significativa, y que éste es deficiente. A pesar de que la mayoría lo considere importante y de incidencia para su carrera, sólo las funciones cotidianas fueron respondidas correctamente por la mayoría de la muestra. Se concluyó que existen inconvenientes en la comunicación y recepción de la información, sumado a la inexistencia de una elaboración formal de la misma. Para finalizar se incluyen diversas propuestas para el mejoramiento de esta situación.

Palabras claves: Nivel de conocimiento, instancias administrativas, información, comunicación

Planteamiento del Problema:  

La Facultad de Psicología basa su funcionamiento en relación a dos órganos de gobierno: El Consejo Directivo y el Decano.

El primero está conformado por veinte miembros y es de carácter cuatripartito, y el segundo es un docente que fue elegido por el Consejo.

Respecto al funcionamiento administrativo, la facultad está organizada en diferentes secretarías, las cuales cumplen diversas funciones y tienen a su cargo distintos departamentos.

Teniendo en cuenta que existen todas estas instancias en la organización de la facultad, sería conveniente indagar acerca del conocimiento de las mismas por parte de los estudiantes ya que los miembros que la componen son elegidos y remunerados por el cumplimiento de su función.

Nos interesa investigar respecto de estos temas debido a que los estudiantes formamos parte del gobierno de la facultad mediante representantes elegidos por nosotros mismos, a través de elección directa, y las funciones de las Secretarías y sus departamentos tocan de cerca la vida institucional del estudiante. Un adecuado conocimiento de estos temas lograría un mejor desempeño del estudiante en la institución a lo largo de su carrera.

Marco Teórico:  

De acuerdo al estatuto de la UNR, la universidad se encuentra presidida por un Rector y lo acompañan  en el gobierno, la Asamblea Universitaria y el Consejo Superior, a su vez, cada facultad que depende de ésta, tiene como órganos de gobierno al Consejo Directivo y al Decano.

El Consejo Directivo de cada facultad está integrado por veinte miembros que se dividen en cuatro grupos: diez consejeros docentes, ocho consejeros de estudiantes, un consejero graduado y un consejero no docente.

El Consejo Directivo tiene las siguientes funciones, según el artículo 23:

a) Coordina y amplía la obra de las escuelas, departamentos, institutos, cátedras y demás organismos científicos, técnicos, culturales y docentes que forman la Facultad.

b) Proyecta planes de estudio. Aprueba, reforma o rehecha los programas de enseñanza proyectados por los profesores y reglamenta los cursos intensivos de investigación o de información.

c) Reglamenta la docencia libre y cátedra paralela.

d) Reglamenta la periodicidad de la cátedra.

e) Expide certificados en virtud de los cuales hayan de otorgárselos diplomas universitarios y los de revalida y habilitación expedidos por universidades extranjeras.

f) Propone al Consejo Superior el nombramiento de sus profesores y nombra los interinos.

g) Elige al Decano y al Vicedecano de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 92.

h) Decide la renuncia de los profesores con noticia al Consejo Superior y resuelve sobre las licencias a los mismos por más de cuarenta y cinco días.

i) Fija las condiciones de admisión a los cursos.

j) Dicta el reglamento interno y demás normas necesarias que no estén reservadas al Consejo Superior.

k) Elabora y eleva al Consejo Superior el presupuesto anual.

l) Rinde cuentas al Consejo Superior de la inversión de fondos.

m) Proyecta nuevas fuentes de ingresos para la Facultad o Institutos.

n) Aprueba el calendario académico.

El Decano es el representante de la Facultad, dirige todas las actividades de la misma, preside el Consejo Directivo y tiene a cargo las siguientes funciones especificadas en el artículo 25 del estatuto:

a) Organiza y dirige la obra de coordinación docente, científica y cultural de la Facultad, pudiendo al efecto convocar a los profesores y directores de escuelas, institutos, departamentos, laboratorios, seminarios y otros organismos.

b) Mantiene relaciones con las demás autoridades universitarias u con corporaciones científicas.

c) Convoca y preside las reuniones del Consejo Directivo.

d) Cumple y hace cumplir las resoluciones de los órganos de gobierno universitario y del Consejo Directivo.

e) Eleva anualmente al Consejo Superior una memoria relativa a la marcha de la Facultad y un informe acercad de sus necesidades.

f) Acuerda al personal docente y de investigación licencias que no excedan de cuarenta y cinco días. Nombra y separa, de acuerdo a las normas pertinentes a los empleados cuyo nombramiento y remoción no corresponda al Consejo Directivo.

g) Propone al Consejo Directivo profesores interinos de acuerdo con la reglamentación pertinente.

h) Elabora el calendario académico.

i) Dispone los pagos de los fondos asignados en las partidas de presupuesto y de aquellos especiales autorizados por el Consejo Directivo.

j) Dispone las medidas necesarias para el mejor funcionamiento administrativo de la Facultad.

k) Rinde cuenta de su gestión al Consejo Directivo.

l) Pide reconsideración en la sesión siguiente o en sesión extraordinaria de toda resolución del Consejo Directivo que considere inconveniente para la buena marcha de la Facultad, pudiendo suspender entre tanto su ejecución.

m) Organiza las Secretarías de la Facultad designando y removiendo a sus titulares con adecuación de las normas correspondientes.

De las cuatro partes  que conforman el Consejo Directivo, la que es más pertinente a nuestra investigación es la que se refiere a los estudiantes y de qué manera participan éstos en el gobierno de la Facultad:

Artículo 39:  La integración del Cuerpo de Estudiantes se adquiere con el ingreso a la Universidad y se mantiene hasta la graduación, cumpliendo con la reinscripción anual.

Artículo 40:  Para ser elector del Cuerpo de Estudiantes se requiere haber aprobado por lo menos dos materias en el período comprendido entre el año académico anterior y la fecha de las elecciones respectivas, salvo cuando el plan de estudios prevea menos de cuatro asignaturas anuales, en cuyo caso se requerirá haber aprobado una materia como mínimo en dicho período.

Artículo 41:  Para ser Consejero Estudiante, se requiere haber aprobado por lo menos el treinta por ciento del total de materias de la carrera universitaria en que esté inscripto o haber aprobado el treinta por ciento de los cursos y reunir la condición de elector.

Artículo 42:  El Cuerpo de estudiantes elegirá anualmente en un solo comicio sus consejeros titulares y suplentes a los Consejos Directivos, que actuarán como representantes de aquél.

Sin modificación.

Artículo 43:  será función principal del Cuerpo de Estudiantes propender al cumplimiento de los fines que enuncia el presente estatuto y a la defensa de los intereses de sus integrantes. Los miembros de este Cuerpo tendrán pleno derecho a integrar las Comisiones Asesoras intervinientes en los concursos para la cobertura de cargos docentes, como así también en toda instancia de evaluación docente e institucional.

Artículo 44:  El Cuerpo de Estudiantes, como parte integrante de la Universidad, se dará sus propias normas y reglamentará su funcionamiento, asegurando la participación de todos los sectores de opinión.

El presente Estatuto reconoce al centro de Estudiantes de cada Facultad como el organismo legítimo de representación gremial estudiantil único de primer grado; a la Federación Universitaria de Rosario (FUR), como organización única de segundo grado representativa de todos los estudiantes de la Universidad Nacional de Rosario y ala Federación Universitaria Argentina (FUA), como la organización única de tercer grado representativa de todos los estudiantes universitarios del país.

En el momento de la investigación, la Facultad carecía de un organigrama vigente que de cuenta de las distintas Secretarías existentes y de las funciones específicas de cada una, sin embrago nos guiamos en base a un proyecto del año 1995, no aprobado por el Consejo y a diversas averiguaciones que actualizaron los datos del proyecto.

En función de esto pudimos obtener la siguiente información referida a la organización de la Facultad:

Existen siete Secretarías de las cuales dependen diversos departamentos, consideramos de importancia para la investigación las que se refieren más específicamente a la vida institucional del estudiante, éstas son descriptas a continuación:

1) Secretaría Administrativa: 

· Mesa de Entrada

· Despacho

· Oficina de Pagos y Haberes.

2) Secretaría Académica:

· Docencia y Bedelía
· Biblioteca
3) Secretaría de Asuntos Estudiantiles:

· Alumnado
4) Secretaría Financiera:

5) Secretaría de Ciencia y Tecnología

6) Secretaría de Postgrado

7) Secretaría de Extensión Universitaria y servicios a la Comunidad.

Dentro de la Secretaría Académica, Docencia y Bedelía tienen como función, entre otras, entender en el control de la asistencia del personal docente llevando las planillas y fichas a tal fin, y entender la distribución de aulas para la actividad docente, de acuerdo con las necesidades y los recursos disponibles.

La Secretaría Estudiantil tiene como función asistir al Decano en la planificación, desarrollo y control de los asuntos relacionados al ingreso de la carrera, beca, deportes, integración del alumnado, entre otras.

Alumnado tiene como función, entre otras, difundir y atender los servicios que se organicen incluidos los trámites de ingreso a la Facultad, así como la atención de alumnos a los efectos de recepcionar inscripciones al año lectivo, a materias y a turnos de exámenes. Además controla todo el sistema de registro de alumnos, así como el archivo de su legajo y su posterior procesamiento (Historia Académica)

Dentro de Secretaría Administrativa, Mesa de Entrada tiene la función, entre otras, de entender en la recepción, clasificación, caratulación, fichaje y distribución de todo tipo de actuaciones.

Además supervisa el ingreso, registro y salida de los expedientes, documentos y notificaciones.

Según Marta Bertolino, quien re-trabajó conceptos de Lapassade y Castoriadis, la institución, como red simbólica de significaciones, es una creación originaria del campo social-histórico que no puede dejar de pensarse en y por las dos dimensiones del instituyente y del instituido. La sociedad y sus instituciones no son algo ya dado por siempre y para siempre. Lo "ya dado" es lo instituido de la institución, lo que tiende a permanecer, lo sedentario, lo repetitivo.

Inmersos en nuestras instituciones tendemos a "naturalizarlas", creemos que eso instituido son las instituciones.

Ahora bien una sociedad, una institución, es siempre histórica, atravesada por un proceso de creación y auto-creación, se auto-altera, pues lo socio-instituicional es permanente creación. la dimensión instituyente permite entender que haya diferentes sociedades e instituciones, la que posibilita pensar los cambios, la auto-alteración como modo de ser de lo social.  

De esta manera, lo instituyente es lo que permitiría la modificación e interrogación de la institución, pero éste al quedar normatizado, se convierte a su vez en instituido, susceptible desde este mismo momento a ser modificado a su vez por un nuevo movimiento instituyente. 

Cecilia Bixio, como así también Paulo Freire, plantean diversas cuestiones alrededor de lo instituyente, dentro de la institución educativa, que nos sirven de ejemplo. Así, Cecilia Bixio plantea que para referirse al sujeto de la educación se acostumbra utilizar la categoría de sujeto pedagógico, al hacer referencia a un sujeto que se ha formado en marco de procesos pedagógicos, atravesado por un discurso pedagógico y por una práctica pedagógica. Esto implica ocultar la acción política de la educación escolar, en tanto constructora de subjetividad.

Es decir que la escuela no forma sujetos pedagógicos sino que pedagogiza sujetos sociales, sujetos políticos. Plantear al sujeto escolarizado como sujeto político es introducir la racionalidad ético-política.

Esta concepción de sujeto activo con derecho a opinar y decidir promueve que el sujeto con que se trabaja no es un mero "educando" sino un miembro de la institución educativa, con deberes y derechos, inteligente y crítico, en suma un sujeto político. "El niño en edad escolar es un sujeto político que no espera pasivamente ser reconocido como tal, ni que se le otorgue un lugar legitimado institucionalmente desde donde discutir sus derechos o mostrar su disconformidad. Por el contrario, permanentemente actúa, interpela a las instituciones [...] El desconocimiento de la calidad de sujeto político que se hace del niño en la escuela limita, no sólo su participación en la vida institucional, sino también su participación en los procesos de enseñanza-aprendizaje, y ambas limitaciones expresan uno de los motivos por los que el régimen escolar no puede modificar su ancestral autoritarismo.

De la misma manera, Paulo Freire plantea que mientras que el educador haga comunicados y depósitos, en vez de comunicarse, y el educando fije, memorice y repita sin percibir su verdadero significado se da una visión distorsionada de la educación donde no existe creatividad alguna, ni saber, ni transformación. Sólo existe saber en la invención, en la re-invención, en la busque inquieta, impaciente, permanente que los hombres realizan en el mundo, con el mundo y con los otros. De esta manera se podrá desarrollar la conciencia crítica de lo cual resultaría la inserción en el mundo, como transformadores de él, como sujetos del mismo.

Así, cuanto más se adaptan  las grandes mayorías a las finalidades que le sean prescriptas por las minorías dominadoras de tal manera que éstas carezcan del derecho de tener finalidades propias, mayor será el poder de prescripción de estas minorías.

Cecilia Bixio concuerda en este punto con el autor al comentar que las propuestas de democratización de la escuela chocan con una cultura escolar que no deja margen para flexibilizar los lugares de unos y otros, salvo excepciones que tienen más que ver con voluntades personales que con estrategias institucionales, que puedan demostrar un real cambio en este sentido.

Siguiendo con el planteamiento de Freire, la educación se re-hace constantemente en la praxis. Y para hacerlo auténticamente es necesario que la situación en que se encuentra no aparezca como algo fatal e intrasponible sino como una situación desafiadora a partir de la cual se busca la emergencia de las conciencias, de la que resulta la inserción crítica en la realidad.

De esa manera, uno de los argumentos que Cecila Bixio plantea para superar su concepción de "sujeto pedagógico" es crear nuevos criterios de organización y administración de los tiempos, los espacios, la información, los roles. Es decir, crear un sujeto político no será posible sin democratizar las relaciones en la escuela. 

Se asemeja a la conclusión que Freire remarca en su libro "pedagogía del oprimido" en la que plantea que "violencia sería, como de hecho lo es, que los hombres, seres históricos y necesariamente insertos en un movimiento de búsqueda con otros hombres, no fuesen el sujeto de su propio movimiento".

Objetivos

· Investigar qué porcentaje de estudiantes conoce cada instancia, su función y miembros.

· Averiguar si el nivel de conocimiento de estos temas aumenta con el transcurso de la carrera.

· Indagar desde qué fuente les llega la información al respecto.

· Conocer qué incidencia creen los estudiantes que tienen estos temas en su vida académica

· Fomentar la concientización de estos temas, tanto en los estudiantes como en las autoridades de la Facultad, de la importancia que tiene este tipo de conocimiento para la vida académica estudiantil.

· Plantear posibles métodos de divulgación de información para el aspecto institucional del estudiante.

Glosario

Institución: Conjunto de normas y reglas que forman y regulan una organización. Red simbólica donde interjuegan los instituido y lo instituyente.

Instituido: Conjunto de valores, significaciones, establecidos en una institución.

Instituyente: movimiento dinámico de instituido.

Organigrama: Documento escrito que especifica las funciones de las distintas instancias o de una institución.

Diseño

La variable con la que trabajaremos en el transcurso de nuestra investigación, es el grado de conocimiento de las instancias administrativas, sus funciones y Miembros en relación a la  institución.

La misma es la Facultad de Psicología de la UNR, ubicada en el macrocentro de la Ciudad de Rosario (Riobamba 250 Bis).

La población sobre la cual se llevará a cabo el trabajo son los estudiantes de La Facultad de Psicología de la UNR.

La muestra estará conformada por treinta alumnos de ingreso 2003 y treinta Alumnos ingreso  2000 y/o  de años anteriores.

Los integrantes de la muestra serán determinados por Aleatorización Sistemática, se seleccionarán uno de cada tres alumnos en la puerta de ingreso de la Institución.

La técnica de recolección de datos elegida será el cuestionario. Se aplicarán 60 conformados por 22 preguntas, una abierta y el resto de opción múltiple (Adjuntados en el Anexo II.)

El tiempo estimado para la recolección de datos, será de aproximadamente 3 Horas.

Análisis

En la pregunta número 1 intentamos indagar el nivel de conocimiento sobre estos temas que cada estudiante cree tener. A partir de ahora nos referiremos a los estudiantes de ingreso 2003 como muestra A y a los estudiantes de ingreso 2000 o años anteriores como muestra B.

El resultado de la muestra total es: Sí 28%; No 40%; NS/NC 15%; Otros 17%.

Muestra A: Sí 23%; No 63%; NS/NC 13%; Otros 0%.

Muestra B: Sí 33%; No 17%; NS/NC 17%; Otros 33%.

La pregunta número 2 hace referencia a la incidencia que los estudiantes creen que estos temas tienen en su carrera. El resultado de la muestra total es: Muy Importante 15%; Importante 55%; Poco Importante 24%; Indiferente 5%; Sin Importancia 0%; NS/NC 1%; Otros 0%.

Muestra A: Muy Importante 23%; Importante 43%; Poco Importante 27%; Indiferente 3%;                         Sin Importancia 0%; NS/NC 3%; Otros 0%.

Muestra B: Muy Importante 7%; Importante 66%; Poco Importante 20%; Indiferente 7%; NS/NC 0%; Otros 0%.

La pregunta 3, 4, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 tienen que ver con las instancias Administrativas, la estructura interna y los miembros que componen la facultad.

La pregunta 3 y 4 tratan específicamente del conocimiento sobre las distintas secretarías: 

La pregunta 3 es sobre el conocimiento que cree tener cada estudiante y  los  resultados son:

El resultado de la muestra total es: S

Sí 45%; No 25%; NS/NC 13%; Otros 17%.

Muestra A: Si 30%; No 50%; NS/NC 7%; Otros 13%.

Muestra B: Si 60%; No 0%; NS/NC 20%; Otros 20%.

De las 42 personas que contestaron la pregunta 4:

Opciones correctas marcadas: 159 (de 294)Promedio 3.67 de 7; Opciones incorrectas marcadas: (28 de 126)Promedio 0.64 de 3; Opciones correctas no marcadas: 135 de 294.Promedio 2.76 de 7

Muestra A (17 de 30 estudiantes): Opciones correctas marcadas: 53 (de 119)

Promedio: 3.11 de 7; Opciones incorrectas marcadas: 9 (de 51) Promedio 0.52 de 3;                              Opciones correctas no marcadas: 66 (de 119) Promedio 3.88 de 7.

Muestra B (25 de 30 estudiantes) Opciones correctas marcadas: 106 (de 175)Promedio 4.24 de 7; Opciones incorrectas marcadas: 19 (de 126)Promedio 0.76 de 3; Opciones correctas no marcadas: 69 (de 175)Promedio 2.76 de 7.

El total de las respuestas correctas se obtiene multiplicando el número de encuestados por el total de opciones correctas de la pregunta 4.

El total de las respuestas incorrectas se obtiene multiplicando el número de encuestados por el total de opciones incorrectas de la pregunta 4.

El resto de las preguntas (13,14,15,16,17,18,19), se refieren a  la indagación sobre el conocimiento de: El órgano de gobierno de la facultad, la secretaría académica, el nombre del decano, el lugar de la oficina del decano, el consejo directivo y la función del consejero estudiantil.

El resultado de la muestra total es: respuestas correctas 47%; respuestas incorrectas 14%; NS/NC 38%; Otros 1%.

Muestra A: respuestas correctas: 40%; respuestas incorrectas: 16%; NS/NC 44%; Otros 0%.

Muestra B: respuestas correctas 55%; respuestas incorrectas 13%; NS/NC 31%; Otros 1%.

Las preguntas número 5,6,7,8,9,10,11 y 12 reflejan el conocimiento que los estudiantes poseen acerca de las funciones que cumplen los organismos internos.

De estas, las preguntas 7, 10 y 11 se refieren a trámites obligatorios en la vida académica del estudiante, el resto a trámites que no son obligatorios, por los cuales no todos los estudiantes necesitan realizar.

Las preguntas 7,10 y 11 se refieren a la inscripción al año  académico, a la solicitación de información sobre los docentes y sobre la solicitud de la Historia Académica.

El resultado de la muestra total es: Respuestas correctas: 87%; Respuestas incorrectas: 12%; NS/NC 1%; Otros 0%.

Muestra A: Respuestas correctas: 78%; Respuestas incorrectas: 20%; NS/NC 2%; Otros 0%.  

Muestra B: Respuestas correctas: 96%; Respuestas incorrectas: 3%; NS/NC 1%; Otros 0%.

Las preguntas 5,6,8,9 y 12 se refieren al conocimiento sobre el conocimiento de la existencia de becas, sobre la existencia de organigramas institucionales, sobre notificaciones a las autoridades de la facultad y sobre reclamos del orden académico.

Resultado de la muestra total: Respuestas correctas: 38%; Respuestas incorrectas: 44%; NS/NC 17%; Otros 1%.

Muestra A: Respuestas correctas: 32%; Respuestas incorrectas: 46%; NS/NC 21%; Otros 1%.

Muestra B: Respuestas correctas: 45%; Respuestas incorrectas: 43%; NS/NC: 12%; Otros:0%.

Las preguntas anteriores intentaron corroborar la opinión que tienen de sí mismo los estudiantes con respecto al conocimiento de  estos temas que se vio reflejada en la respuesta de la primer pregunta.

La pregunta número 20 indaga la manera de acceso al conocimiento:

Las experiencias propias fue elegida por el 75% de los encuestados (muestra A 70% y muestra B 80%). Por experiencias de terceros fue elegida por el 33% (Muestra A 17% y muestra B 50%). El cuadernillo del ingresante fue elegido por el 2% (Muestra A 1% y Muestra B 3%). Y un 2% se reparte entre las opciones de divulgación del centro o de distintas agrupaciones, NS/NC y Otros.

La pregunta 21 se refiere a los mecanismos que los estudiantes considerarían efectivos para la divulgación de la información.

Los boletines informativos fueron elegidos por el 43% de la totalidad de los encuestados (Muestra A 37% y Muestra B 50%). El 47% eligió los carteles de información (Muestra A 47% y Muestra B 47%). El 2% eligió el correo electrónico y también un 2% eligió la divulgación oral. Un 3% eligió el cuadernillo del ingresante y un 0,4% eligió Otros.

La última pregunta hace referencia al grado de interés por conocer los temas que se trataron en las preguntas anteriores.

Un 73% respondió afirmativamente (Muestra A 80% y Muestra B 67%). Respondió negativamente el 3% (Muestra A 3% y Muestra B 3 %). Se mostró indiferente un 17% (Muestra A 13% y muestra B 20%). Un 4% eligió la opción NS/NC 9muestra A 0% y Muestra B 7%). Y un 3% Eligió Otros como opción (Muestra A 3% y Muestra B 3%).

Interpretación de los resultados

Con respecto a las funciones cotidianas y obligatorias, se encuentra que los estudiantes tienen un elevado conocimiento, posiblemente por estas mismas características.

Se observa un 87%, no hallando marcadas discrepancias entre una muestra y otra.

El grupo de respuestas que reflejan aquellas funciones poco comunes o extraordinarias, muestran un porcentaje del 38% de respuestas correctas.

Con respecto a la organización interna de la Facultad y sus miembros, se registra un nivel de conocimiento del 47%.

En relación a las preguntas que se refieren al conocimiento de las Secretarías que existen, se vuelve a dar el caso que se analizó en primera instancia. Las Secretarías menos conocidas por los estudiantes son aquellas a las que concurren menos o menos necesitan

( Secretaría Financiera, de Ciencia y Tecnología, de Extensión Universitaria y Servicios a la Comunidad.)

También se nota que existe un 37% de estudiantes que no conoce al Decano.

El aporte de estos datos permite corroborar los resultados de la primer pregunta, en la misma los estudiantes creen no conocer o conocer sólo algunos asuntos administrativos de la Facultad, y en los datos se verifica que esto es cierto.

A pesar que un 40% dijo que no conoce sobre estos temas, se puede ver que hay un cierto conocimiento básico referido a aquellas funciones administrativas imprescindibles para la vida académica del estudiante.  

Y cabe destacar a un 70% que cree que es de importancia la incidencia que puede tener el conocimiento de estas cuestiones en el cursado de su carrera.

Conclusiones

Al comienzo de nuestra investigación a la hora de recolectar datos para elaborar la encuesta nos encontramos con que en la Facultad no existe un documento escrito y vigente que de cuenta del organigrama de la misma.

A partir de esto nos vimos obligados a manejarnos con el estatuto de la Universidad, con un proyecto de organigrama no aprobado del año 1995, brindado por la Secretaría Administrativa, y por averiguaciones nuestras en cada instancia y en distintas agrupaciones estudiantiles.

Pudimos notar que nuestra premisa fue relativamente corroborada, ya que si bien la mayoría de los estudiantes poseen conocimientos básicos sobre la organización de la Facultad, sus funciones y miembros, estos se refieren principalmente a cuestiones cotidianas y obligatorias para el cursado normal de la carrera (inscripción al año académico, consultas sobre docentes, etc.) En los aspectos relacionados con cuestiones menos frecuentes o extraordinarias (presentación de notificaciones a las autoridades, conocimiento sobre becas, conformación del Consejo Directivo, etc.) el nivel de conocimiento es bajo, creemos que por las características de estos tipos de trámites los estudiantes tendrían menos posibilidades de acceso a estas cuestiones, a no ser que por diferentes motivos se vean afectados por ellos en el transcurso de su carrera. Esto implicaría un mayor nivel de conocimiento en un estudiante que tiene cinco o más años de cursado que otro que sólo tiene dos. Sin embargo, los datos recogidos muestran que la diferencia no es significativa.

Esto concuerda con la manera en que la mayoría de los estudiantes acceden a estos conocimientos; principalmente por experiencias propias o por experiencias de terceros.

A raíz de esto nos vemos obligados a replantear la situación institucional, en la cual la inexistencia de documentos escritos que certifican las funciones de cada instancia complica el acceso a las mismas y aumenta el nivel de desconocimiento y confusión en los estudiantes. Nos llamó la atención como ejemplo de esto que una sola persona de la muestra conoce el nombre de la Secretaria Académica, también que una sola persona contestó correctamente las siete secretarías que existen, que varios estudiantes creen que participan directamente en la elección del Decano y que una persona nunca había escuchado la expresión “Consejero Estudiantil”

Los datos obtenidos muestran que existe un elevado porcentaje de estudiantes que considera importante el conocimiento de estos temas para el cursado de su carrera, por ello creemos que sería conveniente que las autoridades y las distintas agrupaciones se replanteen la divulgación de estos datos y los estudiantes aumenten la predisposición para la recepción, construcción de los mismos y preocupación por averiguar las opciones que brinda la Facultad.

Los estudiantes forman parte de la Facultad y del gobierno de la misma, en tal carácter deben tener presente que poseen tanto derechos como obligaciones.

Por otro lado los estudiantes consideran a los Boletines informativos y a los carteles de información como los mecanismos más efectivos para esta divulgación, en menor proporción se mencionan el correo electrónico, el Cuadernillo del Ingresante y la divulgación oral.

Propuestas

Por nuestra parte podemos aportar como otro medio de divulgación, un Boletín Informativo que esté organizado en Secretarías, Departamentos y funciones principales que se realizan en los mismos, que estos boletines se encuentren a disposición de los estudiantes en las mesas de las distintas agrupaciones durante todo el año y que a su vez sea reenviado por correo electrónico cada cierto período de tiempo.

Otra de las propuestas sería que en la puerta de cada Secretaría se ubique un cartel informativo en donde se especifiquen en forma mas detallada las funciones que les competen.

Aunque los estudiantes sepan las funciones de cada Secretaría y Departamentos, sería conveniente que exista un cartel dentro de la Facultad, ubicado en un lugar visible, con el plano esquemático de la Facultad, que de cuenta de la ubicación de los diferentes lugares que la conforman.
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“Nivel de conocimiento de las instancias administrativas de la facultad, por parte de los estudiantes de la carrera de Psicología”

Año de ingreso:                                                                          Año que cursa:

1)   ¿Tenés conocimiento sobre el funcionamiento de los distintos organismos de la facultad?   

     (Si      (  No     (NS/NC      (Otros: ..........................
2) ¿Qué incidencia crees que puede tener conocer los organismos de la facultad para el cursado de tu carrera?

      (Muy importante  (Importante   (Poco importante    ( Indiferente  
   (Sin importancia   ( NS/NC    (Otros: ......................

3) La facultad se organiza en base a distintas secretarías, ¿tenés conocimiento de las     

mismas?

      (Si      (  No     (NS/NC      (Otros: ..........................
4) Si contestaste afirmativamente, marca de las siguientes, las secretarías que existen:

(Administrativa         (Asuntos estudiantiles       (Ciencia y Tecnología 

(Extensión universitaria y servicios a la comunidad    (Financiera
(Secretaría de pagos y haberes    (Pasantías y becas    (Postgrados    (Pregrado    (Académica   ( NS/NC    (Otros: ..............................

5) ¿Conoces si la facultad brinda algún tipo de becas para estudiantes?

      (Sí       (No      (NS/NC 

6) En caso de responder afirmativamente ¿a donde te dirigirías para solicitarla?

      (Secretaría de pasantías y becas    (Mesa de entrada    (Secretaría estudiantil

   (Secretaría de extensión universitaria y servicios a la comunidad    (NS/NC

      (Otros :.......................

7) Si tuvieras que reinscribirte al año académico, ¿adónde te dirigirías?

(Bedelía    (Secretaría académica    (Alumnado    (Mesa de entrada    (NS/NC  (Otros: ............................

8) Si quisieras obtener el documento que especifica las principales funciones de cada secretaría, ¿a dónde te dirigirías?

   (Secretaría Administrativa    (Secretaría Académica    (Bedelía    (Alumnado

   (No existe tal documento    (NS/NC    (Otros: ......................

9) Si tenés que presentar alguna notificación dirigida a las autoridades de la facultad, ¿adónde dirigís el reclamo?

(Alumnado    (Bedelía    (Mesa de entrada    (Secretaría Académica    (NS/NC  (Otros: ............................

10) Si tenés que averiguar en qué aula se encuentra un docente en particular ¿adónde te dirigirías?

   (Centro de estudiantes    (Alumnado    (Bedelía    (Mesa de entrada (NS/NC

   (Otros: ............................

11) ¿Dónde se retira la Historia Académica?

   (Centro de estudiantes    (Alumnado    (Mesa de entrada   

      (Secretaría Académica    (NS/NC    (Otros:..............................

12) En caso de presentarse alguna irregularidad en tu Historia Académica, ¿adónde dirigirías el reclamo?

   (Centro de estudiantes    (Secretaría estudiantil    (Mesa de entrada  

       (Secretaría Académica (Nunca se presentan irregularidades

   (NS/NC  (Otros: ........................

13) ¿Cuál es el órgano de gobierno de la facultad?

   (Decano y consejo directivo    (Rector y decano 

   (Rector y consejo directivo    ( Centro de estudiantes y decano  

   (NS/NC    ( Otros: ........................

14) ¿Conocés el nombre de la persona a cargo de la Secretaría Académica?

   (Ovide Menin    (Carmen de la Cruz    (Héctor Franch    (Lucía Bertolano

   (Nadie está a cargo de Secretaría Académica     (NS/NC

   (Otros: ..................

15) ¿Conoce el nombre del Decano de la facultad?

   (Jorge Degano    (Ovide Menín    (Adelmo Manasseri    (Ariel Milanese    

   (Jaime López    (NS/NC       (Otros: ...........................

16) ¿En qué lugar de la facultad se encuentra la oficina del Decano?

...................................................................................................................

17) ¿Quién elige al Decano?

   (Consejo Directivo    (Centro de estudiantes    (Los estudiantes    (El Rector

   (NS/NC    (Otros: ...............................

18) ¿Cómo está formado el Consejo Directivo?

   (Decano, Rector, Docentes y estudiantes

   (Docentes, no docentes, estudiantes y graduados

   (Rector, estudiantes y docentes

   (Rector, estudiantes, docentes y representantes del sindicato

   (NS/NC        (Otros: ................................

19) ¿Cuál de las siguientes opciones crees que define mejor la función que cumple un Consejero Estudiantil?

   (Representante de los estudiantes en el Consejo Directivo

   (Empleado que aconseja a estudiantes sobre aspectos académicos

   (Estudiante que aconseja a otros estudiantes sobre aspectos administrativos

   (Representante de los estudiantes ante el decano y el rector

   (NS/NC     (Otros: ......................................... 
20) ¿Cuál/es fue la fuente de información en función de la cual accedió al conocimiento de estos temas?

   (Por experiencias propias    (Por experiencias de terceros    

   (Por el Cuadernillo del Ingresante    (Por divulgación del Centro 

       (Por divulgación de las distintas agrupaciones  (NS/NC    ( Otros: ...........................

21) ¿Qué mecanismo considera efectivo para la divulgación de estos conocimientos?

(Boletines Informativos    (Carteles de información

(Correo electrónico    (Cuadernillo del ingresante    (Divulgación oral

(NS/NC    (Otros: ............................... 

      22)  ¿Te interesa conocer sobre estos temas? 

   (Si      (No      (Indiferente      (NS/NC       (Otros: .................

